
 
 Comunidad de Madrid 

  

          RESOLUCIÓN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE MED.AMBIENTE Y ORD.TERRITORIO 

 
Unidad Administrativa 
 

 
IMIDRA 

 
SERV.GEST ADMIN. Y 
CONTABILIDAD 

 
Exp.:A/SUM-002045/2019 
 

 
     

EL DIRECTOR GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
Fdo.: José María Moreno Martín 

  

 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
        RESUELVO           

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
 
 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado 
SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO Y EL ARRENDAMIENTO CON MANTENIMIENTO DE UN 
DEPÓSITO CRIOGÉNICO, PARA EL CENTRO DE SELECCIÓN Y REPRODUCCIÓN ANIMAL DE 
COLMENAR VIEJO (CENSYRA) DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE MAYO DE 
2019 Y EL 3DE DICIEMBRE DE 2020, promovido por el Departamento de Producción Animal, con un 
presupuesto de licitación de 109.090,00 euros,  justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 

Se hace necesaria la provisión de 116,36 Tm de nitrógeno líquido necesario para cubrir las 
necesidades del CENSYRA de Colmenar Viejo durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 
2019 y el 31 de diciembre de 2020, para la conservación, mediante congelación a -196º C, del material 
genético depositado en el CENSYRA de Colmenar Viejo, adscrito al Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid.  
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